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■rícente Benedicto-, en la Coruna P. ,l./Comercio-eu Pamplona D. Paulino Bon¡^as- ; en Santander P. Clemente Marta Riesgo-, en Soria
Rulz ; en Madrid , en la redacción del £ lu^xlmlano Honrubla ; en Tolosa P. Pedro Cardenal. Y en las administraciones de Correos. Su 
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precio á 20 reales por trimestre en San Sebastian ,y a 27 ,

NOTICIAS ESTRANGERAS
PERIODICOS INGLESES.

el

pasa, los minislros saca . patencias estrangeras dirán que esta
no lo hemos combatido, . I . ^,.,^„0 puede suceder, dice
ley se les ha <Íe ley tenga, consecuencias
elsZíWíó-, queja adop nor^MM Soult y Guizot, porque el em- 

bajador de Austria w , m ¿ j b, menos un egército
considerada cas. en las íronteras.
*'%ÍZ'r‘X" ÍXn«. à n... cana de Paris dice , que; el gab.neU

de^S^Petersburgo ha traido á Paris despachos de 
vidad. Un correo de S. fe gobierno ruso nla-
una naturaleza muy aims p^ancia se halle aislada del resto de
niíiFSla su sentimien ‘ a» qne vuelva a' tomar en los conse-

■la Europa , y mam íes a e que le pertenece. Este despacho ha 
-jos de las potencias IVances.
sido comunic.ido ya . * * ,,1o, es de Prusia® v Austria hanEl <;/„/„.• pretend,.q.,e los e,..l, , ud,,.» Jc^PJ^u^
decLirado a M. Guizot que »»«• J ^,i„n del ilesarmiiineiito 
ncte actual por la marcha que s.ga en U
Sí los mimstros obtienen de la camar., 9 " ‘ . j
mentó y se limita à fuertes destacados la loi tilicacion üc 
íli án ronfianza en ellos.r" ar«,Me asegura que i pesar de los •»<•’■" 7 
tos nue se hacen en la Alemania, se han hecho tentativas 
dubg^ode reconciliar:entre si las potencias europeas, 

p/rónes se maniliesla persuadido de que las potencia

escarmentado con el bombardeo de Aeraerdz, pues que continúan 
insultando y matando Iraiiceses sin que el gobierno castigué a los 
culpables. En Buenos Ayres luchamos , añade , hace dos años , y 
Rosas resiste y dun nos lanza nuevo desafio , con nuevos asesinatos. 
En el Perú un encargado de negocios francés es insultado, y tam
bién alli tendremos que pedir reperaciones, De maiJera ijue las re
públicas de la América del Sur parecen destinadas á escitar una tras 
otra la cólera de la Francia y provocar sus fuerzas.

En la sesión de las camaras francesas dal 3o , el ministro de Ha
cienda presentó el presupuesto. Lo que hay de importante en esta 
comunicación ministerial es la autorización que pide para contratar 
un empréstito de 45o millones. , , • i i
—El mariscal Vulee va á ser reemplazado en el gobierno general de- 
Argel por el général Bugeaud (pie ha sido nombrado para su- 
cederle. —

NAVEGACION DEL DUERO.
El Globe, que últiniaineilte acusaba ñT gobTi'rno espaüol th? 

haberse precipitado demasiado en las demandas que ha dirigido a 
Portugal, declara boy ip.e la regencia española no podía en las 
circunstancias actuales atenerse a los termino, oí dinar lo. de la

^^El C/howc/c dice (pie se cree generalmente (pie l,i cuestión de la 
navegación del Duero se arreglará bum pronto, y podemos as(jgun,r 
con conlianza añade, «pie lodos los recelos de una guerra entre la Es-

Paris , tcn-

armamen- 
felices con

nliadas que
lian concurrido á reducir al P«b, á sus "T
giliran en que la Puerta se someta a su decision , y reeoiiozra g 
bienio hereditario del Egipto á Meheniet-Ali.

PERIODICOS FRANCESES.
La Presse confirma plenamente la noticia del despacho de M. 

Nesselrode á M. Guizot y añade (pie en ella se esponen las ideas 
b. Rusia en la cuestión de Oriente. Debiendo tener (jstos negocios su 
¡I^nlacc «I el Mcdi<err.»e«, dwdc un t
i„g.,< nria í las dos gran.les potccias .i.anl.inas a ¿
Francia fon el mas sincero sentimiento vio que la Piancia reusa . 
d p^^l importante que se b; destinaba y la Francia - ^puvoi^r.a 
en suponer que ni en un solo instante hubiese abrigado el gabinete 
r..so il pe.,sai.,lento de afolar á la al.a inflnenca que con justo Mu
lo goza la Fraueia en .1 mundo. Est.a iofloerca es „eees.,ria para el 
equilibrio europeo , v hjos de proruror .lesiro.rla, la Ros.a estaña 
tlispuesla á ayudar á la Francia á mantenerla, si llegase a tener una 
seria inquietud en este punto. 1 •

El Constltuílonell V el Courier sin afirmar ni contradecir esta noticia 
dicen que aun cuando sea exacta, el gabinelé francés debe guardarse 
de dar un ciego asenso á las lisongeras declaraciones de la Rusia, por
que su comportamiento en los negocios de Oriente, esta en contra
dicción con las esplicacioncs que dá ahora.

Hablando del estado de las rcl.aciones de la Francia con las re
públicas de América dice el Constltuílonell que los megicanos no han

paña y el Portugal se lian disipado. La Espaila na ace piano la 
diacio'n déla Inglalerra, y la reunión de las corles poi tnguesas 
seguida del establecimiento de una tarda igualmente vcnlajosa 
las dos naciones,

AMONESTACION MATRIMONIAL MÍ Y CURIOSA,

me
sera 
para

El Journal de Munich trae el aviso matrimonial siguiente.
„Sov poseedor hereditario de una hacienda y de un palacio 

v„nenle construido en la parte mas bella de lo. bosques de Baviera. 
ri palacio tiene muchas , hermosas y espaciosas habitationes , esta 
Sde»do de montañas , de magníficas praderas , y de campo, en me
dio de los cuales serpentean arroyos , en que se puede pescar O.i- 
- vele bosques muy propios para la caza Pero esta morada , aun- 
± d^iedosa , la eimuentro demasiado melancálica para consentir 
n e otro que yo habite mis bellas habitaciones , y se mire en mis es- 
’ • f Poï est'I razon be remito casarme, asi cOmo otros muchos 

imbécile , v áiniuse me iisegiini que lus ciisii.iiieiiins están esci ilos 
imbeciles , y e |„t,.ri¡, quiero ver lo que ha reservado el
en encielo , y que destina la rm-da de la fortuna.»

‘"'iso por medio de los periódicos á todas las
Con (Sle objt ...liera casarse conmigo debe tener de

jovenes señorita., que . ¿ p 4,.„,;,d„|-,, y peipieño V bien formado 
.6 á 20 años , bnen pedo \ ^c lutlini. ’sin tacha. Debe
pie ; debe simplicidad : no debe llevar pendien-
vestirsi? con clej,a __ 1 . • „;,tur.ileZ.T ; tampoco

liue-

‘Zbïm ÎZ'cui.ajo. y pelo postizo , ni ves- 
debe usar dema , a
tirsea la moda , pnu
los otros como mono.. Del t «.o.iMiltar el «m.io <!»* otras. De-
cho , sin hacer caso t e que ( ’ cabriob*, o aprenderlo ; por
be saber montar a caba o v ! ? ? portiue e.ta ocupación
"'"°7l lua niV atroz'qú^ I’"-''*'". '“'I”’,"' '' “
manual es La ma- I ...i.,,, p (uie concierne a los in-

I.U.. .11.110,oc. ,..11.,.-
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terme á sus caprichos razonables , siendo como soy enemigo ibíilai.i 
do de la obediencia pasiva y de toda sumisión que se pareZca á la 
esclavitud, origen, gracias á la iglesia, de lod.is las qiicrellas y 
descontentos. Pero deberá acompañarme en todos mis viajes y < n 
tod.is mis escursiones , ponpie la muger es Cu mi concepto iin te- 
soro sobre el cual el hombre debe vigilar día y noche , y no convie
ne que el viva espléndidamente en las posadas y paradores, nnenlras 
(pie su muger se íastidia sola en su casa. No debe perdet de vista l<i 
dignidad de muger , ni condescendei’ en serla miinadora de su ma- 
ri(lo,como lo son muChas merced al humor de su señor brutal. En 
una plubra , no me he propuesto imponerla una esclavitud , sino un 
contrato , una convención que pueda labrar su felicidad. El dia de 
su matrimonio recibirá 3oooo florines en buena moneda , baj'o la 
obligación de gastar su rendimiento en sus placeres y capiichos. 
Si posee por si alguna hacienda , yo no la tocare; ella dispondrá' 
como mejor la parezca de sus productos , pero bajo la condición dc, 
que no ha de Capitalizar los sobrantes, ponpie no hay vicio mas 
íéo ni mas estúpido que el de atesorar para otros. Por nuestra ,con- 
•vencion la esta prohibido bailar , porque yo no tengo gusto de ver 
á mi mm'er sal tar como una cabra. La sabiduría de mi conduila con
siste en el goce de los placeres de la vida , y la continuidad del buen 
humor.

Debo ahora decir algo de mi mismo. Si consulto el almanaque ten
go 70 años cumplidos'’, pero a' juzgar por mi vigor y mi salud no 
tengo mas (pie 30 : Estoy siempre alegre; en todas parles busco (d 
placer, en cnanto lo permite el honor mas estricto. ,Si pnese.vute en 
alguna parte una joven bella , que quiera montar ¿i caballo y viajar , 
ó permanecer en casa con un marido viejo , pero robusto , alegre y 
activo , puede escribirme , y yo iré á buscarla , á verla , y á (pie 
me vea , à donde quiera , con tal que sea dentro del radio de 100 
leguas de Miinick, dando palabra de honor de no pronunciar jamas su 
iKHnhre—Theodore, Baron Von Hallberg , De Broech.— Muniek i5 
de Noviembre.

Se asegura (pie despues de la circular ha recibido el baíon mas de 
í,ooo cartas de novias.

ESPAÑA.
San Sebastian 8 de Enefó.

Cuando una cuestión examinada bajo mil aspectos diferentes ofre
ce siempre el mismo resultado, bien puede asegurarse que se ha 
obtenido la verdad. Hay medias verdades principalmente en morid, 
política, y administración , que son el producto de juicios apasiona
dos, de reflexiones parciales , en que se lija la atención en el aspec
to mas favorable sin preveer las consecuencias ; y que dan lugar á 
ilusiones lisongeras que desvanece la esperiencia.

.Si Se hiciese la aplicación de estos principios generales á la cues
tión actual de la localidad vascongada , se acreditarla con la espe- 
riencia de los tres últimos siglos , y con la historia contemporanea, 
que lejos de haber adelantado en ningún ramo de producción, nos 
hallamos muy atrasados en comparacióná aquellos tiempos anterio
res à las colecciones ferales , en que nuestros buques surcaban à 
los mares mas remotos , y se haciun respetar de las potencias ma
rítimas mas formidables.

Verdad es , que en esta parle hemos pagado tributo íi los i'rrores 
del gobierno; cuyo influjo no bastaban a' impedir nuestros fueros,- y 
si el soplo de la aibitratiedud con el prurito de guerras fatales , que 
nos aportaron los consejos áulicos de la dinastía austríaca , si el em
peño de la rama segundo genita en traerlos à remolque ('le la escua
dra francesa , han sofocado en España los gérmenes de la producción, 
sin acabar con’el espíritu de naciona-lidad, que tan pujante se ha os
tentado en la guerra de la independencia , y en la última lucha ci
vil ¿ será posible que rechacemos ese noble , y creador espíritu 
nacional, ahora que la ley fundamental de la Hesperia entera nos 
promete en los fueros nacionales las ventajas de unidad, sencillez , y 
cconomia eu las relaciones políticas , y en las administrativas?

1 os Paises Bajos separados de la España por la distancia , y por la 
interposición de la grande nación vecina , tiranizados por la inquisi- 
cion , y por la arbitrariedad del gobierno, tardaron centurias ente
ras en organizar una insurrección atizad.a por nuestros errores , v 
aun asi produjeron la separación de una parte de ellos; y nosotros 
(jue pertenecemos A la nación por nuestros mas gloriosos recuer
dos , por el terreno, |X>r el mar y niontes encumbrados que nos se
paran de la Francia , y en nmcha parte por la lengua , usos y cos
tumbres ¿ tendremos la insensatez de provocar hostilidades , ponién

donos en lucha con las instituciones (pie mejoran , estienden , y na-* 
cionalizan nuestros fueros ?

¿Tenemos acaso el menor motivo de queja del gobierno nacional? 
Díganlo los navarros , á quienes se ha «ido con ánimo deferente , se 
les li.m hecho concesiones importantes , y se les han dispensado aten ■ 
cione.s , en terminos de convenir ellos mismos en la modificación, 
que a' voz en grito piden las circunstancias actuales.

Ealifupil’ como (juiera el ^nsco/igado este grandioso acto, diga 
enhorabuena que parece rupresíon , mas bien que modificación. 
Nosotros le conlestareíños que , cuando se estrechan las relaciones 
entre una provincia , v un estado , precisamente se ha de atempe
rar el miembro á la forma del cuerpo á que se une, y si hemos 
recibido del poder absorvente los consejos, las camaras de comp
tos , los alcaldes de corte, v los corregidores ¿será posible que 
rechacemos las autoridades constitucionales ?

Hecho el convenio de Vergaia fueron convocados á córle.s nuestros 
representantes. La España nos di(í el generoso egemplo de una ma
dre (pie convoca á la familia para deliberar acerca de las obliga
ciones , teniendo nosotros parte en el consejo , y ninguna en las 
cargas.

Sucede regularmente que los hijos acostumbrados à vivir en la 
casa paterna á espensas de los padres , sin contribuir á las cargas» 
y obligaciones de la familia, se hacen descuidados é indolentes, 
desaprovechan el uso de sus buenas facultades , y la fuerza de la 
inercia se sobrepone a’ la de la actividad prodtictoi a.

Aun cuando este símil no tenga una completa aplicación à nues
tro estado actual , y á los vascongados dotados de genio , y acti
vidad , es indudable que nuestras relaciones mercantiles é indus
triales se han abatido, y yacen en la miseria , cediendo la balanza à 
las naciones estrangeras por el miserable aliciente de una baratura 
de poco precio.

En esta parte nos parecemos á una familia que , al hacer la par
tición de sus haberes , y necesitándose los hermanos unos á otros en 
sus diferentes profesiones, dejasen de buscarse y protegerse en sus 
producciones sacrificándose mutuamente por correren pos de chala
nes barateros , que les redugesen à la incuria, y à la consunción 
de sus capitales.

Demostrada hasta la evidencia la necesidad de la modificación , 
nos proponemos acreditar , que la resistencia y las oposiciones , ca
reciendo de obgeto , de justicia y de conveniencia , provocan á fa-* 
tales, ruinosas, y nada honrosas hostilidades, las cuales espera- 
mos evitará la general sensatez-de los habitantes de este país.

Entre los adelantos mas notables de la época presente, figura 
la publicidad , que es sin duda el mayor de ellos : porque pro
cura las mejoras en todos los ramos , conserva las hechas , rec
tifica los errores tie la rutina, y de los ensayos para salir de ella 
y estimula á la humanidad , escítandola al trabajo y á la vir
tud , y haciéndola conocer las ventajas de la actividad , para sa
carla del estado de abandono é inercia á que generalmente es 
tan inclinada.

Líi publicidad es la garantía mas sencilla , mas universal, y aun 
la mas segura entre todas las que está de coiitin-uo imaginando 
nuestra justa desconfianza.

Aplicada la publicidad al gobierno de los estados , produce el 
l^tirlamentarío ó representativo , que no es otra cosa que el sistema 

, tic goljernar á la luz del dia, como el absoluto es el de gobernar én 
la oscuridad de la noche.

Amaestrada la España en la escuela de la desgracia , víctima de la 
arbitrariedad , del capricho , de la avaricia y del abandono de man
darínes orgullosos é insolentes , ha llegado a' (juerer con firme
za el gobierno representativo, y la constancia en su fé, el des
prendimiento en los sacrificios , y el valor han llegado á grangeaHa 
el triunfo de l;t constitución.

Precisamente han debido cometerse algunos errores en la transi
ción de la oscuridad á la publicidad , pareciéiidouos en esto al que 
saliendo de las lóbregas tinieblas no puede soportar la radiante luz 
del Sol, que hiere muy sensiblemente su vista ; pero ya nuestros 
ojps.se ha.n acostniubrado á la luz, y en vano se empeñarán los car
celeros en volvernos à encerrar en las espaciosas galerías , dond'^
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'hliinibraba solamente le bujía puesta por ellos.

Se lian (adiado cscesos a' nuestra revolución , ÿ los há tenido se- 
guranieute : pero compa'reuse a lo.s de la Inglaterra en l.is crueles vi
cisitudes de suS Enriques , Marias , y Cromvelles; á los de Franc¡¿i 
en sus reinados del terror y en sus reacciones , y se verá que po
demos hacer alarde de humanidad , respecto á nuestros vecinos.

Al menos entre nosotros no se ha conducido á hombres inermes à 
los tribunales revolucionarios, y al suplicio : hizose una linea de di
vision , se ha combatido con valor de una y otra parte , y se ajus
taron los preliminares de la paz , con una caballerosidad de que 
no hay egemplo en la historia.

El resultado fue el reconocimiento de la constitución de una y 
otra parle.

Tiene la publicidad el inconveniente de escitar a' veces la eferves
cencia de las pasiones, manteniendo viva la llama de las animosida
des de los partidos. Si logramos poner coto a' este mal, si hacemos 
el sacrificio de nuestros pequeños resentimientos en las aras de la 
nacionalidad , si nacionalizamos las costumbrt's , y ebespiritu pú
blico ; la España sera poderosa en el interior y respetable cn_^el 
lesterior.

Un medio hay para lograr esteobgeto, yes el de que la'pu
blicidad convierta toda su atención á la administración. Solo asi po
dremos conseguir el sacar fruto de ella.

Fijemos la vista en los diversos ministerios de que parten el 
flujo, y reflujo de la administración, sujetándolos primero a' la res
ponsabilidad moral de la censura pública, y lograremos que esta ga 
rantia tan decantada llegue à hacerse con el tiempo efectiva.

Cuando se abran las puertas de las casas consistoriales á todos 
los vecinos que tienen interesen las actas de la municipalidad: cuando 
se publiquen las cuentas : cuando el boletín oficial dé cuenta de las 
sesiones y trabajos de la diputación : cuando se generalice el Cono
cimiento de las cuestiones provinciales , y nacionales : cuando se 
lean con interes los presupuestos, las cuenta.s , los datos estadísticos 
y cuando el juicio y la censura pueda caer con justicia sobre la fren
te de ios encargados de la administración , seguro es que estos ha- 
bra'n de aplicarse con mas empeño al cumplimiento de sus encargos , 
y que las mej oras recibirán un impulso cual no hemos visto hasta 
el dia.

La luz , el exa'men , la censura general , son correctivos infalibles 
Contrit los amaños. .Si estos han tenido , y tietlen lugar en las vicisi
tudes de la lucha para entronizar el gobierno representativo, con
viene reconocer queen semejantes operaciones, reina el secreto , y 
solo a' favor del misterio puede en un gobierno regular sobreponer
se el mezquino y criminal interes, a' los principios de justicia y 
de moralidad.

La publicidad ha sido admitida aun en los procedimientos judicia
rios , y sin embargo aun no se la ha dado tod¿i la estension que 
tener debe.

Aun rige en las sumarias un método nimiamente inquisitorial, dan
do lugar a' amaños , y á declaraciones , de cuya falsedad se per
suade uno a' primera vista. Ni los escribanos, ni los jueces podrían 
disfrazar, ni oscurecer en la sumaria ningún cstremo importante, 
si admitiéndose a' las partes interesadas en la acusación y la defensa 
las correspondientes interpelaciones, se introdujese la posible publi
cidad en este exordio del procedimiento criminal.

Llevad á los testigos á la audiencia pública , presentadlos al tri
bunal , que a’ presencia de los espectadores recoja testualmente 
sus dichos , decid á los fiscales , acusadores y defensores que les 
hagan preguntas sobre las incoherencias , é inesactitudes de sus di
chos , y vereis como no tienen frente partí mentir apoyando una 
injusticia.

Es necesario también que sean públicos los debates en que se fije 
el estado de las cuestiones , y cuando estas versen sobre hechos , ó 
dén lugar al uso del arbitrio discrecional , conviene que se sometan 
á la decision del jurado , compuesto de bis jicrsonas mas notables del 
pais , por sus conocimientos y por sus habefes.

Navarra poseía un sistema completo de administración de justicia ; 
legislación propia , tanto dispositiva como de procedimientos, tribu

nales para todas instancias, todo lo tenia dentro de su casa sin ne
cesidad de acudir a' Castilla para cosa alguna en este ramo , y hubiera 
podido conservar en la modificación de los fueros este su propio 
sistema , sin que absolutamente se resintiera de las alteraciones que 
ha sufrido el de Castilla. Pero el supremo consejo de-Navarra adole
cía casi de los mismos vicios que el estinguido^"supremo consejo de 
Castilla , y los comisionados y la diputación de Navarra no han po
dido menos de penetrarse , de las ventajas que ofrece a' la recta ad
ministración de justicia , el nuevo sistema planteado en lo restante 
de la nación española en la parte orgánica ,y de procedimientos , y 
por esta razon le han adojitado para Navarra , conservando la parte 
dispositiva de sujlegislacion, hasta que se formen los códigos genera
les que deban regir en toda la monarquía.

Guipúzcoa , en su sistema forai , carece absolutamente de institu
ciones |)ropias en esta materia. Su legislación en la parte dispositiva, 
orgánica y de procedimientos , ha sido y es la misma de Castilla , y 
en Castilla ha tenido sus tribunales superiores. Asi es que, todas las 
alteraciones que la administración de justicia ha sufrido en Castilla, 
han alcanzado a' Guipúzcoa : suprimidas las chaucillerias y el consejo 
de Castilla han desaparecido los antiguos tribunales superiores, y de 
necesidad tienen que sustituirles la audiencia y el supremo tribunal 
de justicia : esta' también admitido por la diputación forai el regla
mento provisional de administración de justicia , v para completar la 
reforma de Castilla en Guipúzcoa en esta parte, solo resta establecer 
el personal de una parte de los juzgatlo.$ de primera instancia, porque 
tenemos la división territorial por juzgados de la anterior época 
constitucional , y tenemos ya organizado el juzgado de primera 
instancia del partido de San Sebastian, faltando tan solo organizar los 
délos partidos de 'folosa y Vergara , y establecer otro cuarto partido 
si es que se juzga conveniente.

Esta reforma , ó {establecimiento de juzgados de primera instan
cia , afecta al fuero en cuanto atribuye à ios alcaldes jurisdicción c¡.i. 
vil y criminal a prevención con el corregidor , pero , esta jurisdic
ción de los alcaldes es útil, es ventajosa y conveniente ? ¿ ó es por el 
contrario gravosa y perjudicial al pais^

Como la jurisdicción Je los alcaldes es preventiva , resulta que , 
debiendo necesariamente tener conocimiento de los delitos que se 
cometen en su jurisdicción antes que el corregidor , y debiendo por 
lo mismo principiar los alcaldes las primeras diligencias del suma
rio , la jurisdicción criminal se ejerce casi esulusivamente por los 
alcaldes , fuera de aquellos casos en que la fuerza de miqueletes , ú 
otra dedicada a la persecución de malhechores , hace aprensiones, 
que entrega al corregidor. En la mayor parte de los pueblos solo 
hay un escribano único , y en algunos ninguno ; los alcaldes gene
ralmente son legos, y los abog¿idos tienen residencia en poblaciones 
mayores , y por estas razones se ven los alcaldes cu la necesidad de 
comenzar los sumarios , tarde , y sin mas auxifio que el del escriba
no. La averiguación de los delitos , y el descubrimiento y arresto de 
los criminales dependen en mucha parte de la rapidez y acierto con 
que se evacúan las primeras diligencias ¿ y dará suficientes garantías 
de acierto y de actividad , un sumario principiado por un escribano 
que despues de cometido el delito se ha ido a' buscar a la distancia 
de dos ó tres leguas ?

Evacuadas las primeras diligencias, seven en la necesidad de ir 
a buscar un abogado asesor, que se emUientra à la primera ó á la vi
gésima diligencia , según la mayor ó menor probabilidad que haya 
dé cobrar honorarios. Luego se necesita un promotor fiscal y 
para tenerlo median las mismas dificultades ; no menores ofrece la 
custodia incomunicada de los presuntos reos, si han llegado á ser 
arrestados. Estos , ó son del mismo pueblo , ó de las inmediaciones , 
tienen amigos , parientes , y á veces un partido. Un alcalde de aldea 
constituido en esta posición con una causa criminal ¿ tendrá bastante 
independencia , vastante valor cívico , para presidir con la actividad 
y energiíi necesarias la administración de justicia ? Supongamos que 
le tenga : el asesor y el abogado fiscal le piden honorarios , ó le de
vuelven la causa alegando ocupaciones ú otras escusas: la tesorería 
no tiene fondos ; echara' mano de su bolsillo ? El año va pasando ; J;i 
causa tal vez le ha creado enemigos , ignora de que temple y de que 
partido sera el alcalde que le suceda. Esta es la historiíi fiel de la pVj-
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en que «n, c.usacri.nlnnl colnra i en h cnTe,

indie oodni negar que es una posiciun dilicuiMn a-, eu la cual e.■i,npnsil.fcqne un hnnX e „,lgar tenga '» impasditlnlad v la ene, 
actividad que son necesarias en un jaea. ágregnense a eJn 1«. < "t r 
pecin,lentos y dillcnltades que encuentra cl presunto re» pat a au de
fensa V para encontrar un abogado que se encargue de e la , pa, „ 
cubrmJnie si es pobre. Seria „..cÇsario no voWme» paca 1»«^ 
rinn He hs clusts que pur estas razones han durada ano» sin lUb'?» 
ïïllo de Cp.e’eltre'^idasv venidas , fuera del pueblo y a ,nn- 
cha distancia , al asesor , al promotor liscal T u" {¿/‘XV 
se han perdido , ó han sido arrebatados los procesos , <lc los 
tos crímenes que han quedado impunes , y del sinnumeio en 
los que se had Id vista gorda, se disunnian y se ocult.-,,, por 
no entrar en c.ste circulo de gastos, de inconvenientes, d.l.eal- 
* ' jEs’',á'íq’„e bava aldable que : petezea la conservación de nna'’^ 
p,4rogitíva , q.5e tantos y tan tc ílbles trabajo,, gasto, y desnzoj.ev, 
le acaírea ? ¿ Habrá alguno que no reetba co,no un benehcio la de
posición que le libre de todos estos trabajos y coda,los, que no 
üeocu con'pensacion alguna ? No : la prueba tenemos en I., nUlll h d 
,le causas que los alcalde., de lo, pueblo, de Gmpuzeoa hau reunlulo 
al juzgado de primera instancia de .San Sebastian , ateniéndose al 
real decreto que la jurisdicción de este juzgado csticnde a toda Gnu- 
puzcoa , mientras que se provean de jueces los otros partidos. 
ta de pueblos del eslremo opuesto á esta ciudad han hecho remisión de 
causas criminales, renunciando voluntariamente à su pnrrogauva-’, 
y arrostrando el riesgo de disgustar á la diputación ioral , empeñada 
en sostener la jurisdicción de los alcaldes.

Nada diremos de las ventajas y de las garantías (pie comparativa
mente con este sistema ofrece á la recta administración de justiciaj y 
á la vindicta pública , el establecimiento de juzgados de primera uis- 
tancia , con promotores fiscales y competente numero de dependien
tes ; porque no puede haber perdona que las niegue , ni creemos que 
la ha va que sostenga la conveniencia de conserv.y la jurisdicción 
criminal à los alcaldes. Lejos pues de resentirse de esta reforma , es
tamos convencidos que los mismos alcaldes y el país enteio la reci
birán como un beneficio.

Émpieza nuevamente a circular un vago rumor de tramas e m- 
írigas que, allende los Pirineos, ponen en jueg^ algunos deses
perados carlistas , creyendo que en estas provincias hallaran eco Jas 
apasionadas declamaciones que perdieron enteramente todo él prgV 
liiio. Nimiamente se abusa de la credulidad pública, procurando in
timidar con los recuerdos de la guerra última , para que dejeipos 
de llamar la atención sobre la imposibilidad de que se reprixlu^ca 
no ya con el inelemento que tubiera en años pasados, pero ni lani- 

,poco en mucho menor escala. Agradecido el país al generoso ejem- , 
pío del duque de la Victoria, que señaló raciones â las viudas de 

■cuantos perecieron en la guerra, no ha podido menos de deiíar ■ 
mar su animo en virtud de tan grande, como político y prudente 
comportamiento. En vano desde la frontera francesa se ha procu
rado difundir la alarma en diferentes veces , anunciándose grandes 
armamentos. En vano algunos hombres obcecados han penetrado 
en nuestro territorio, predicando la insurrección. Pocas horas 
tardó en daise una lección de los sentimientos pacíficos del país, 

, obteniéndose rápidamente el escarmiento de los agitadores. Ahora 
como otras veces , se anuncia un levantamiento para la primave
ra. Si algún genio inquieto y turbulento, ó imbécil osase levan
tar la bandera de la insurrección con cualquiera pretesto, estamos 
persuadidos de que sucumbiria bien pronto en nuestro suelo.’Ni en 
Nabarra , ni en Guipúzcoa pudieron hallar asilo , refugio ó res
guardo los emigrados, que hace meses entraron , y fueron victimas 
de sus locos proyectos.

Entonces deploramos el ejercicio de la policía por la diputación 
fora.l, que absolutamente daba señales de actividad , vida, movi
miento y averiguaciones. . ‘J*

Hov sucede lo mismo: ni en la frontera , iii en el interibr da la 
diputación forai ninguna señal de vijUaneiíu.El Exmo .Sr correjidor 
político recive avisos verbales , y oficiales. Apura las indagatio
nes, y para llebarlas à cabo, es necesario que se le agreguen las 
atribuciones de policía que ejerció su antecesor mismo.
__El último incidente acerca del reconocimiento del general Alcala 
corregidor político , se ha terminado por la orden de la Regencia 
que copiamos ú ¡continuación.

Ministerio de la goberdacion de la Península. —Exnio. Sr. : En- 
tcr.ida la Regencia provisional del reino de 1» espuesto por esa di- 
pulacam en ai del actual ¡solicitando se dé à V. E. orden para que 
pleno juramelito lome posesión de su destino de correjidor políti
co en el Seno de dicha corporación , ha acordado diga a V. E. pa
ra su conocimiento y noticia de la misma, que habiéndose yá anun
ciado como autoridad superior política de esa provincia por no ha
berse -prestado á hacerlo quien debi.i, y aun ejercido ac.to.s de tal 
seria hasta cierto punto ridiculo, que prescindiendo ile lo pasado 
se sujetase ahora a una solemnidad que si se considera como pase 
á su orden de nombramiento, la Regencia no puede permitir, y

bajo olio concepto es absolutamente innecesaria. Deberá por tant< 
-V. ‘E- limitarse á tomar posesión de la presidencia de la diputa 
cion tpie le corresponde , sin prestar juramento, porque esto supon- 
di ia una superioridad en dicha corporación respecto à V. E. mis
mo (iiie no puede reconocerse. — Dios guarde á V. E. muchos. 
Madrid 3i de Diciembre de iS.'tO. — Manuel Cortina* Sr. corre
gidor político de GuipuZjC.oa. ,
—Por decreto de 19 de Diciembre la Rejeiicia se sirvió nombrar 
corregidor letrado de S. Sebastiana D. .losé Saturnino de Sasoaga y 
por una aclaración de 3i de Diciembre se previene que su juris
dicción se limita alj juzgado de i.‘ instancia de S. Sebastian y 
su partido : ha lomado posesión.

En nuestro concepto necesita todavía aclararse lo que se en
tiende por partido de San Sebastian, por cuanto la división de los 
distritos judiciales de Guipúzcoa de la anterior época constitucio
nal no esta' restablecida por ningún decreto.
—Sea cual fuere la intención con que en eí T''nseor?gado sé s'tipórte 
(pie Don .losé .Saturnino de Sosoaga juez de i.* instancia del partido 
de San Sebastian, es /edfictar fiel /^beifil, creemos deber manifes
tar , (pie el Sr. Sosoaga no tiene, ni ha tenido parte alguna en la 
red.iccion de este periódico.
_ Ea diputación forai de Guipúzcoa , contestando a la comunicación 
(pie el corregidor político le hizo de la orden de la regencia de 3i de 
diciembre que dejamos inserta , dice (pie desiste de la pretension al 
juramento , sin (pie esta iletermiiVacioii cause perjuicio á los derechos 
de la provincia; é invita al propio tiempo al corregidor político, á 
qiK* pase a' tomar posesión de la presidencia de la diputación que 
indica la misma orden.

La reserva que contiene este acto de obediencia al gobierno , es la 
misma que siempre ha usado la provincia al cumplimentar disposi
ciones , (pie se juzgaban ofensivas á los fueros , cuando el gobierno 
no consideraba atendibles las razones alegad.is para suspender su 
cuiiqúímieuto. Obedecíanse y se cumplimentaban , salvando los de
rechos de la provincia para hacerlos valer en tiempo oportuno. Al 
adoptar este medio la diputación ha entrado en el buen camino que 
nos dejaron trazado nuestros mayores , camino único legal y confor
me á los fueros mismos.

Desapareció pues la escisión que tanto ruido ha metido: remo
vióse. el obstáculo (pie los alcaldes de Azpeitia y Azcoitia alegaban 
para reconocer al corregidor político , y no dudamos (jiie , manifes
tándolo así , se prestaran al reconocimiento y á la obediencia; y en
tonces pudiera én nuestro concepto, sobreseerse en las causas qué 
se les siguen , para borrar todas las huellas de tan fatal conflicto, 
q'ambien juzgamos conveniente para (pie los pueblos todos vean un 
testimonio del restablecimiento de la harmonía, que el corregidor 
político,. tan pronto como sus ocupaciones y su salud, achacosa hoy 
sell) permitan, pase á presidir por algunos días la diputación.

sinceramente felicitamos à la diputación , que desvia'ndose deí 
camino vicioso en que se comprometiera ha entrado en el circulo le
gal. Que no se aparte de él ; que haciéndase sorda a instigaciones 
interesadas, despreciando vanas preocupaciones , y las ilusiones de 
privilegios estériles ; y domando por Norte los intereses mateiialcs 
y positivos del pueblo, se dedique por sí , y por. medio de los co
misionados p.ira la iiifidificacion de los fueros a obtener las iñayoies 
ventajas posibles para estos intereses ; en esta empresa nos hallará á 
su lado ; por este medio se liara acreedora a las bendiciones del 
pueblo.

Escriben de Paris con fecha 3i del pasado cpie la reina Cristina 
había marchado de Liorna à Roma donde , se aseguraba , pensaba 
fijarse; que había escrito al Sr. Cea Bermudez para (jue la fuese á 
acompañar, á cuyo efecto había empezado à despedirse en Paris 
con su Señora : y que la servidumbre que S. M- había dejadí» en 
la capital de ’Francia regresaría à España cuando bien le pareciera.

Nos falta el "correo de Paris del 4 y siendo festivo el 3, damos 
la bolsa del '"l de Zuñera.
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San Sebastian , imprenta de l. R- Bároja , editor responsable.
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